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al propio de la Administración Pública titular del servicio y, es-
pecialmente, en el ámbito de la cooperación internacional.

Sensible a la importancia y trascendencia de tales actua-
ciones, la vigente Ley 9/2002, de 21 de diciembre, por la que
se aprueba el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2003, integra una partida específica
con destino a los servicios de rescate.

Habida cuenta del interés social concurrente, el titular de la
Consejería de Gobernación, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
al existir disponibilidad presupuestaria suficiente para ello,

HA RESUELTO

Primero. Conceder al Excmo. Ayuntamiento de Málaga,
con CIF P2906700F, una subvención con carácter excepcio-
nal por importe de 20.200 euros, que representa el 100% del
presupuesto aceptado, para contribuir a la financiación de
equipamiento de la Unidad Canina de Rescate, de acuerdo
con el siguiente detalle:

19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y pla-
zos establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por la entidad concedente o la entidad colaboradora,
en su caso, y a las de control financiero que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación
con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente, la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como las alteracio-
nes a que se refiere el artículo 110 de la mencionada Ley
5/1983, de 19 de julio.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 18.11 de la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el 2003, el beneficiario está
obligado a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

Octavo. La alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
                                                              Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 7 de enero de 2004, de la Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Migratorias,
por la que se hace pública la concesión y cuantía de la
ayuda pública por urgencia social al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención por urgencia social concedida al ampa-
ro de la Orden de 26 de diciembre de 2002, por la que se
aprueban las Bases Reguladoras de subvenciones en el ámbi-
to de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el
año 2003 (BOJA núm.7 de 13.01.2003).

Beneficiario: Ayuntamiento  de Sevilla.
Importe: 30.000 euros.
Actividad: Equipamiento de un Centro de Alojamiento Transi-
torio Tutelado para Inmigrantes.
Programa y Aplicación Presupuestaria: 0.1.11.00.01.00.76400.31J.8.

Sevilla, 7 de enero de 2004.- El Director General, Pedro
Moya Milanés.

Segundo. El carácter excepcional de la presente subven-
ción viene motivado tanto por la ausencia de normativa regu-
ladora en estos momentos como por el interés social del ob-
jeto de la subvención, constituido por la necesidad de contri-
buir a la formación y entrenamiento del equipo humano y
canino de las Unidades y dotar de medios y recursos para la
localización y rescate de personas sepultadas, tanto en el
ámbito territorial propio de la Administración Pública titular
del servicio como en aquellos otros en que se hace precisa
su intervención.

Tercero. La subvención se abonará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 0.1.11.00.01.00.769.00.22B.

Cuarto. El plazo de ejecución es de tres meses, a contar
desde la notificación de esta Resolución de Concesión.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un primer
pago correspondiente al 75% de su importe, librándose el 25%
restante con cargo a los presupuestos del ejercicio 2004 una
vez haya sido justificado el libramiento anterior en la forma que
se establece en el apartado siguiente de esta Resolución.

Sexto. El beneficiario deberá justificar ante la Dirección
General de Política Interior de la Consejería de Gobernación la
realización del objeto de la subvención en el plazo de tres meses
a contar desde la finalización del plazo de ejecución, o desde
el pago de la misma de ser éste posterior a la finalización de
dicho plazo, debiendo aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida
con indicación del asiento contable practicado y la fecha del
mismo.

- Documentación acreditativa de los pagos efectuados con
cargo al proyecto aceptado.

- Facturas detalladas por el total del importe del proyecto
aceptado.

- Certificado de inventario de los bienes adquiridos.

Séptimo. Son obligaciones del beneficiario las contenidas
en el artículo 105, excepto apartado e), de la Ley 5/1983, de
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RESOLUCION de 7 de enero de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento 394/03 RG, interpuesto por don
Antonio Gómez Jiménez, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada, se ha interpuesto por don Antonio Gómez
Jiménez, recurso contencioso-administrativo Procedimiento
394/03 R.G., contra la Resolución de 30 de junio de 2003, de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Grana-
da, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto
por aquél contra la Resolución de fecha 22 de abril de 2003,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma, convocado por
Resolución de la misma de fecha 11 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 3, de 7 de enero de 2003).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo Procedimiento 394/03 RG.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Granada.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparez-
can y se personen en autos ante el referido Juzgado, sito en
calle Marqués de la Ensenada núm. 1 1.ª planta de Granada,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Granada, 7 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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RESOLUCION de 9 de enero de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se crea en
el Ayuntamiento de Estepona (Málaga) un puesto de tra-
bajo de Vicesecretaría y se clasifica como Secretaría de
clase segunda.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Este-
pona (Málaga), relativa a la creación en la plantilla de perso-
nal del Ayuntamiento de un puesto de trabajo de Vicesecretaría,
reservado a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, pertenecientes a la Subescala de
Secretaría, categoría de entrada, en base al Acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 7 de
noviembre de 2003.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a
la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley

22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional y de conformidad con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla del Ayuntamiento de Estepo-
na (Málaga), un puesto de trabajo de Vicesecretaría y clasifi-
carlo como Secretaría de clase segunda para su desempeño
por funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría,
categoría de entrada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo  establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 25 de noviembre de 2003, del Con-
sejo de Gobierno por el que se ratifica el adoptado por
el consejo rector del Instituto de Fomento de Andalucía,
relatvo al Centro de Innovación y Tecnología del Textil y
la Confección con sede en Baena (Córdoba).

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 25 de noviembre de 2003,
adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 21 de octubre de 2003 que se contiene en
el documento anexo.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Autorizar al Instituto de Fomento de Andalucía a disponer
el gasto para la contratación de las obras de construcción del
Centro de Innovación y Tecnología del Textil y la Confección de
Andalucía con sede en Baena (Córdoba), por importe de
2.020.938 euros (dos millones veinte mil novecientos treinta y
ocho euros).


